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INE/CG___/2017 
 
 
PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA, PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, REALICE LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA PRESENTAR EL PROYECTO DE LA NUEVA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE EL ESTADO DE MORELOS Y 
SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  
1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”.  

 
2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero 

Presidente, así como las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal inicio 
a sus trabajos.  

 
3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, 
este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre 
la demarcación geográfica de las entidades federativas con Proceso Electoral 
Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla 
la reforma constitucional y legal, no era posible realizar las actividades para 
efectuar cambios a su distritación actual.  

 
El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la 
Junta General Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos 
para la nueva demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en 
términos de la nueva legislación. 
 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General 
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aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la creación del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

 
6. Criterios de distritación y reglas operativas para la distritación local. El 

15 de abril de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para 
el análisis y la delimitación territorial de los distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la 
jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático para su 
aplicación integral en la delimitación de los distritos electorales locales, en 
cumplimiento del punto Segundo del Acuerdo INE/CG195/2015. 

 
7. Protocolo para la consulta a pueblos y comunidades indígenas en 

materia de distritación electoral. El 26 de febrero de 2016, este Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG93/2016, el Protocolo para la 
Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación 
Electoral. 

 
8. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 

25 de mayo de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG415/2016, la cartografía electoral por la modificación de límites 
municipales así como el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de Morelos, como insumo 
para la generación de los escenarios de Distritación Local.  

 
9. Aprobación del Consejo General del proyecto de la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales del estado de 
Morelos y la designación de sus cabeceras distritales. El 16 de noviembre 
de 2016, este Consejo General de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG793/2016, la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y la designación 
de sus respectivas cabeceras distritales. 

 
10. Publicación de la reforma de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. El 27 de abril de 2017, se publicó en el Periódico 
Oficial del estado de Morelos el Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos en materia electoral, a través del cual se estableció particularmente 
en su artículo 24, que el Poder Legislativo contará con 12 Diputados electos 
por el principio de mayoría relativa.   

 
En el Transitorio Quinto de dicho ordenamiento legal, se determinó que esa 
nueva conformación del Poder Legislativo sea electa en el Proceso Electoral 
2017-2018.  
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11. Solicitud del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana. El 28 de abril de 2017, este Instituto recibió el oficio 
IMPEPAC/PRES/190/2017, signado por la Consejera Presidenta del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, por el que solicitó la realización de la nueva 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales en que se 
divide el estado de Morelos, en virtud del Decreto por el que se reformó el 
artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
por el que se disminuyó el número de diputados locales electos por el principio 
de mayoría relativa.  

 
12. Presentación del Proyecto de Acuerdo. El 22 de mayo de 2017, en la quinta 

sesión extraordinaria de la Comisión del Registro Federal de Electores, se 
presentó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se instruye a la Junta General Ejecutiva, para que a través 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las 
actividades necesarias para presentar el proyecto de la nueva demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO. Competencia.  
 

Este Consejo General es competente para instruir a la Junta General 
Ejecutiva, para que a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 2 y 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 44, 
párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj), y 214, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 24 y Transitorio Quinto de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 4, párrafo 1, 
fracción I, apartado A, inciso a) y 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional Electoral.  

 
SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  
 

El artículo 1, párrafo primero de la CPEUM señala que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
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restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese 
ordenamiento establece. 
 
En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido en el párrafo precedente 
mandata que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 
 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM prevé que el Instituto Nacional Electoral (INE) es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 
En ese contexto, la disposición constitucional anteriormente mencionada, en 
su apartado B, inciso a), párrafo 2, en relación con el diverso artículo 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, señala que para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía 
electoral, que incluirá el diseño y determinación de los distritos electorales y 
su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 
circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la 
demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La 
distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de 
dos diputados de mayoría. 
 
El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM dispone que las 
legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. 
 
En esta dirección, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE prevé que las 
disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal 
y en el ámbito local respecto de las materias que establece la CPEUM. 
 
Por su parte, el artículo 5, párrafo 1 del ordenamiento en comento, indica que 
la aplicación de la LGIPE corresponde, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, al INE, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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(TEPJF), a los Organismos Públicos Locales (OPL) y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 
 
El artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene dicha ley. El Instituto 
contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 
 
En este tenor, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE establece que todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1, de la LGIPE, el 
INE es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 
 
De igual modo, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE advierte que este 
Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos 
relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 
territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital 
de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la 
división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 
 
Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es 
atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
(DERFE), mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por 
entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección 
electoral.  
 
Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la LGIPE prescribe que en cada uno de 
los distritos electorales, el Instituto contará con los siguientes órganos:  
 

a) La Junta Distrital Ejecutiva;  
 

b) El Vocal Ejecutivo, y  
 

c) El Consejo Distrital.  
 
En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada 
uno de los distritos electorales. 
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El artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, establece que la sección electoral 
es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la 
inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales 
de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 
3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión 
de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del 
artículo 53 de la CPEUM.  
 
El artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE determina que la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores (CNV) conocerá y podrá emitir 
opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de 
demarcación territorial.  
 
Tal como lo disponen los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, la 
demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por 
el INE con base en el último censo general de población y los criterios 
generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los 
criterios generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 
 
Por su parte, la Sala Superior del TEPJF emitió la Jurisprudencia 52/2013, que 
a la letra dice:  

 
REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS 
ELECTORALES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES).- La delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben 
realizarse en actos fuera del proceso en razón de que dicha actividad no solo 
está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la elección", sino 
que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de 
dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un 
Proceso Electoral Local, y además de que la redistritación impactaría en la 
cartografía electoral, cuya unidad básica es la sección, por lo que cualquier 
modificación en esta área altera el padrón electoral, y en consecuencia las listas 
nominales de electores. Así, basado en la experiencia derivada tanto del 
conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del conocimiento 
obtenido de la regulación que de esta tarea contienen otras legislaciones 
aplicables en nuestro país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre 
dos procesos electorales ordinarios. Quinta Época: Juicio de revisión 
constitucional electoral. SUP-JRC-012/2000.—Partido Acción Nacional.— 
Autoridad responsable: Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México.—2 de 
marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix Macosay. Juicio de 
revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: Partidos de la 
Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.— 
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio 
de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: 
Convergencia.— Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero.—7 de septiembre de 2011.— Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez. La 
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Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 
13, 2013, páginas 69 y 70. 

 
Cabe resaltar que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 
y 16/2014, resuelta el 11 de septiembre de 2014, y en la Acción de 
Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014,resuelta el 29 
de septiembre de 2014; precisó que con fundamento en una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II de la 
CPEUM, respecto a la geografía electoral de los procesos electorales tanto 
federales como locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los 
distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le 
corresponde en única instancia al INE.  
 
A su vez, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, señala que los 
gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática 
con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto 
de su integridad. 

 
El artículo 4 del Convenio referido en el párrafo que precede, indica que 
deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar 
las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán 
ser contrarias a los deseos expresados libremente por los pueblos 
interesados. El goce sin discriminación de los derechos generales de la 
ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales 
medidas especiales. 
 
El artículo 6, párrafo 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 
advierte que al aplicar las disposiciones del referido convenio, los gobiernos 
deberán: 
 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente;  
 

b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
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otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan, 
y  

 
c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 

iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para ese fin.  

 
En ese orden de ideas, el párrafo 2 del artículo citado previamente, refiere que 
las consultas llevadas a cabo en aplicación de ese convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 
la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. 
 
De igual forma, el artículo 7, párrafo 3 del Convenio de mérito, señala que los 
gobiernos deberán velar para que, siempre que haya lugar, se efectúen 
estudios en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural, así como, sobre el medio ambiente que 
las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 
resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios 
fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.  
 
En este tenor, el TEPJF notificó al INE la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro 
y texto son al tenor siguiente: 
 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE 
POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER 
ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE 
AFECTAR SUS DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 
advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente 
con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas electorales de 
cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad 
interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y 
por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir 
alguna medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto de 
garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de 
pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los 
intereses de los pueblos indígenas serían agraviados. 

 
De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
estableció en su sentencia del 27 de junio de 2012, con relación al caso del 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las consultas que se 
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pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas 
deberán atender, principalmente, los siguientes parámetros: 
 

a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el 
hecho de informar a las comunidades y pueblos indígenas de manera 
posterior va en contra de la esencia del derecho a la consulta; 

 
b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, 

atendiendo a todas las especificidades de los pueblos y comunidades 
indígenas, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 

 
c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para 

dar a conocer los proyectos y medidas, exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y alcances del proyecto, pues 
sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de cualquier 
naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, 
podrán evaluar la procedencia del plan propuesto, y 

 
d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, 

la confianza y respeto mutuo.1 
 

En este sentido y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del 
TEPJF, el INE tiene el deber de consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y 
por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretenda 
emitir medidas susceptibles de afectarles directamente, con el objeto de 
garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si 
los intereses de los pueblos y comunidades indígenas serían agraviados. 
 
Ahora bien, el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, determina que el Poder Legislativo se deposita en una 
Asamblea que se denomina Congreso del Estado de Morelos, integrada por 
doce Diputados electos por el principio de mayoría relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales y por ocho Diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema 
de listas votadas en una sola circunscripción territorial.  
 
El artículo Quinto Transitorio del ordenamiento legal referido, dispone que la 
reforma al artículo 24 de la propia Constitución estatal será aplicable a los 
Diputados Locales que sean electos en el Proceso Electoral 2017-2018. Para 
tal efecto, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana (IMPEPAC) solicitará al Consejo General del INE la realización de 

 
1 TEPJF: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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la demarcación de los distritos electorales uninominales locales de esa 
entidad. 
 
Además, el artículo 160, párrafo primero del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Morelos, establece que el proceso 
electoral ordinario se inicia en el mes de septiembre del año previo al de la 
elección y concluye con los cómputos y las declaraciones que realicen los 
Consejos Electorales o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el órgano jurisdiccional correspondiente. 

 
En razón de los preceptos normativos expuestos, se considera que 
válidamente este Consejo General en ejercicio de sus facultades puede 
instruir a la Junta General Ejecutiva, para que a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las actividades necesarias 
para presentar el proyecto de la nueva demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus 
respectivas cabeceras distritales. 
 

TERCERO. Motivos para instruir a la Junta General Ejecutiva, a través del a 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que realice las 
actividades necesarias para presentar el proyecto de la nueva demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales.  
 

Con motivo de la reforma en materia política-electoral, el INE tiene la 
atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño 
y determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones 
electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las 
constituciones y las leyes electorales de las entidades federativas.  
 
Derivado de lo anterior, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG793/2016, la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva. 
 
Cabe destacar que dicha distritación electoral fue aprobada en cumplimiento 
de la instrucción que este Consejo General confirió a la Junta General 
Ejecutiva, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, a fin de que iniciara los trabajos 
tendientes a formular los proyectos para la nueva demarcación territorial de la 
geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 
 
No obstante, el 27 de abril de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en materia 
electoral, en cuyo artículo 24 se estableció específicamente que el Poder 
Legislativo contará con doce Diputados electos por el principio de mayoría 
relativa.  
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Asimismo, es importante señalar que el artículo Transitorio Quinto de dicho 
ordenamiento legal prevé que esta nueva conformación del Poder Legislativo 
sea electa para el Proceso Electoral 2017-2018 que, de conformidad con el 
código electoral de esa entidad, comienza en el mes de septiembre de este 
año. 
 
En ese sentido, con la entrada en vigor de la reforma a dicha Constitución 
Local, se determina una disminución en el número de diputaciones de mayoría 
relativa respecto de la legislatura inmediata anterior, lo cual trae como 
consecuencia que el INE realice una nueva distritación electoral local 
conforme a la nueva integración del Congreso del Estado de Morelos, que 
será electo en el próximo Proceso Electoral Local 2017-2018.  
 
Lo precedente deberá efectuarse antes de que inicie el citado proceso 
electoral, a efecto de dar cumplimiento a la Jurisprudencia 52/2013 por la cual 
la Sala Superior del TEPJF sostuvo que la delimitación de la geografía 
electoral y su modificación deben realizarse en actos fuera del proceso, en 
razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa 
de “preparación de la elección”, sino que además implica la realización de 
diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no 
podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral Local. 
Asimismo, manifestó que los trabajos de redistritación se deberán realizar 
entre dos procesos electorales ordinarios. 
 
Ahora bien, se estima necesario que para el desarrollo de los trabajos de la 
definición de la nueva demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas 
cabeceras distritales, se utilicen los criterios y reglas operativas que deberán 
aplicarse para el análisis y delimitación territorial de los distritos en la entidad 
federativa, aprobados mediante Acuerdo INE/CG195/2015; la matriz que 
determina la jerarquía de dichos criterios y su participación en el modelo 
matemático, aprobada por la Comisión del Registro Federal de Electores 
mediante Acuerdo INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, en cumplimiento del Acuerdo 
de Consejo General anteriormente referido; las determinaciones previstas en 
el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG93/2016, así 
como los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Morelos, aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG415/2016. 

 
De igual manera, con el fin de garantizar la objetividad, la imparcialidad y la 
confiabilidad de la nueva distritación electoral de Morelos que deberá 
efectuarse con motivo de la reforma constitucional de esa entidad, es menester 
que el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación continúe con las funciones que le fueron encomendadas a través 
del Acuerdo INE/CG258/2014, de manera que participe en la asesoría, opinión 
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y evaluación técnicas de la definición de la nueva demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Morelos y sus respectivas cabeceras distritales.  
 
En consecuencia, se estima conveniente que este Consejo General instruya a 
la Junta General Ejecutiva, para que a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, realice las actividades necesarias para 
presentar el proyecto de la nueva demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 
y 2; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la LGIPE, así como al principio 
de máxima publicidad establecido en la CPEUM y en el propio ordenamiento de la 
materia, este Consejo General considera conveniente que el Consejero Presidente 
instruya al Secretario Ejecutivo, a efecto de que provea lo necesario para que el 
presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En razón de los antecedentes y de las consideraciones expresadas, con 
fundamento en los artículos 1°, párrafos primero y tercero; 2, párrafos, 1, 2 3 y 4; 
41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, 
Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo 
tercero de la CPEUM; 2 numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; 7, numeral 3 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1; 29 párrafo 1; 30, 
párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 
35, párrafo 1; 43; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, párrafo 1, inciso o); 46 
párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h); 71, párrafos 1 y 2; 147, párrafos 2, 3 y 
4; 158, párrafo 2; 214, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 24 y Transitorio Quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 160 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Morelos; 4, numeral 1, 
fracción I, Apartado A, inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral y Jurisprudencias 52/2013 y 37/2015, dictadas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; los Acuerdos 
INE/CG258/2014; INE/CG195/2015 y, en relación con éste, el Acuerdo INE/CRFE-
03SE: 30/04/2015; INE/CG93/2016, e INE/CG415/2016, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades emite los siguientes:  
 
 

A C U E R D O S 
 
 

PRIMERO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva, para que a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las actividades 
necesarias para presentar el proyecto de la nueva demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y 
sus respectivas cabeceras distritales. 
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SEGUNDO. Para el desarrollo de los trabajos de la definición de la nueva 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, se deberán 
aplicar los siguientes Acuerdos aprobados por este órgano máximo de dirección: 
 

a) Acuerdo INE/CG195/2015. Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueban los Criterios y Reglas Operativas 
que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los 
distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales, así como Acuerdo INE/CRFE-03SE: 30/04/2015. 
Acuerdo de la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la matriz que 
establece la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo 
matemático para su aplicación integral en la delimitación de los distritos 
electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015; 
 

b) Acuerdo INE/CG93/2016. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el Protocolo para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, y 
 

c) Acuerdo INE/CG415/2016. Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba la cartografía electoral por la 
modificación de límites municipales así como el catálogo de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad 
federativa de Morelos, como insumo para la generación de los escenarios de 
Distritación Local. 

 
TERCERO. Se instruye al Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, continúe con las funciones que le fueron encomendadas a 
través del Acuerdo INE/CG258/2014, en relación con los trabajos que le 
corresponden en su ámbito de competencia para la definición de la nueva 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales.  
 
CUARTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral, 
denominado Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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Acuerdo INE/CRFE-04SE: 22/05/2017 
La Comisión del Registro Federal de Electores aprueba el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se instruye a la Junta General Ejecutiva, para que a través de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las 

actividades necesarias para presentar el proyecto de la nueva 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas 

cabeceras distritales; para su presentación y, en caso, aprobación 

en la siguiente sesión del Consejo General. 
Sentido del 

voto 
Aprobado por unanimidad de la y los Consejeros Electorales: 

• Dr. Benito Nacif Hernández, Presidente de la Comisión. 

• Lic. Enrique Andrade González. 

• Mtra. Adriana M. Favela Herrera. 

 


